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-COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Oficio Número: CTA-30118 

Folio No. 0000500164518 
Asunto: Se autoriza la ampliación de término 

para emitir la respuesta. 

V 1ST A para resolver sobre la solicitud de arr'pli,ac:íón de téj1mirLO para producir una respuesta motivada por la 
Unidad de Transparencia, relacionada con el folio I atendiendo a los siguientes 

, " ." I 

NtE(:EDEJNtES 

l. Con fecha 11 de sep1i~Illh,r~de 2018 se recibió UTIIIU<'\l deTran·sparenciaae·¡¡':Secretaría de Relaciones 
Exteriores la solicitud dinlCc'esoá la infprrlú·léü5h;'lala.qne.coljre"po'ndió"LnÚInlero defolio 0000500164518, de 
la cual se desprende lasolícitudde: ' , 

"Texto completo de la SOliCitulCd;',' ;~¡:';!:~~j~' sí5l'i{¡itué.rd'e o.rde¡¡deaprehensiónc.0n fines de 
extradición presentada ante el L Estatlod.e Ei¡tadí5:sUnidos de América contra CESAR 
DUARTE JÁQUEZ O aCompañante a la solicitud, 
lo que deberá incluir pruebas deJos completo de la respuesta 
del Departamento de Estádo de,Estados eitradición y/osolicitud de 
orden de aprehensión 20'nfrá CESAR DUARTE JÁQUEZ 
O CESAR DUARTE.!' 

ll. El 12 de septiembre de2018, lalU:In~ida~'~d~~~~5~S~~~~~~:1~al:.s",crt'taría de Rel~ciones Exteriores dirigió el 
oficio númeroupT-4896/2018,a l~ASUNTOS JURÍDICOS, con motivo de la 
solicitud de atcesü a la ' " electróÍiico§afravés del SIS1, rn.isma a la que 
le correspondió el número de folio adrninistrativaproporcionar dicha 
información de conforinidad cónlo de ¡aLe)' FederaldeTransparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

lIT. La DIRECCIóNGENEAAL DE ASUNTOS JíUlRÍI)lÓOS~ meaiantecórreo electrónico ASJ-34767 de fecha 
26 de septiembre de 20 18;solititó la , " d" lamformación de la solicitud con 
folio 0000500164518, señalándó ",:,solicito su' que de. conformidad con el artículo 
135 de la Ley Federal de Transparencia amplíe el término de 10 días 
otorgados para la contestación de se encuentra analizando la 
información requerida". Por tal a hacer del conocimiento del 
Comité de Transparencia de la de la necesidad de ampliación de término para 
recabar la información requerida, con en lo en el artículo 135 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el 61, fra.cciq.nlV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, corresponden, entre la Unidad de Transparencia de la Cancillería, las 
de recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso 

2. Que en atención a lo previsto en los artículos 
Acceso a la Información Pública, corresponde a I 

una solicitud de acceso a la información. 

y TI, Y 135 de la Ley Federal de Transparencia y 
4eltennÍllar la ampliación del plazo de respuesta a 

Por lo anterior y analizadas todas y cada una de que en este momento integran el expediente en 
comento, el Comité de Transparencia de la Se"re'ta~[a de Relac.,jorles Exteriores, procede a emitir la siguiente. 

Plaza Juárez núm. 20, Col. Centro, , 
Tel: (55) 3686 - , 

i 
g~:,~~~~~~:~c;,.:,P~, ~OI~6~01~~O, Ciudad de México, 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Oficio Número: CTA-30118· 

Folio No. 0000500164518 
Asunto: Se autoriza la ampliación de término 

para emitir la respuesta. 

PRIMERO. Atendiendo a la fundame)J.tacióIl·y;Jno)tivalciéill el numeral III del Capítulo de 
Antecedentes, mediante el cual se solicita la nloh~.n,,'O f(:spllesta a una solicitud de acceso a la 
información, ésta se concede por un término. ~-~~~,~66~~~i;¡haíi;i-d~ a partir de la fecha en 
que concluya el plazo anterior, con '''''1l(lU.[(-, 135 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso alalnfQrmación públil~a.1 

SEGUNDO. Notifiquese la pf(:seJ~te r~~~~¿f~Ji~~c~~~:6i~1:¡~~~~~~1~:~;:t~1i~:' fracción V de la Ley Féderal déTnms;¡ppar(in(:ÍaYAfcceso 

Suplente del Dire eneral del Acervo·JIislióricjo; Interno de Control en 
Diplomático y Coordinador de Archivos de la de . 

Relaciones Exteriores 

Plaza Juárez núm. 20, Col. Centro, 
Tel: (55) 3686 

~~~~;:~~~:S;C:.P~9.1~01~6~01~~0, Ciudad de México. 


